
 
 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 3 DE NOVIEMBRE DE 2020 No. 465 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

  Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo  

  Acuerdo por el que se realiza la segunda modificación al Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de 

Operación del programa social “Fomento al Trabajo Digno”, para el ejercicio fiscal 2020, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 31 de enero de 2020 4 

  Secretaría de Inclusión y Bienestar Social  

  Aviso por el cual se dan a conocer las modificaciones a la Nota Aclaratoria al Aviso por el cual se dan a conocer 

las modificaciones a las Reglas de Operación del programa, “Comedores Sociales de la Ciudad de México” 2020, 

publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 7 de febrero de 2020 10 

  Aviso por el cual se dan a conocer las modificaciones a la Nota Aclaratoria al Aviso por el que se dan a conocer 

las Reglas de Operación del “Fondo para la Inclusión y Bienestar Social (FINBIS)”, publicada en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el 1° de junio de 2020 11 

 Consejería Jurídica y de Servicios Legales   

  Aviso por el que se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Administración de 

Riesgos y Evaluación de Control Interno de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de 

México, con registro número MEO-063/CARECI-20-D-CEJUR-38/010119 13 

   

 Continúa en la Pág. 2  
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  Juzgado 24 de lo Civil de Proceso Oral.- Expediente, número 4/2019 58 

 

 



3 de noviembre de 2020 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



36 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 3 de noviembre de 2020 

 

8.1.- Descripción del entregable.  

La chamarra es estilo casual con forro polar y bolsas laterales tipo canguro. Tallas: chicas, medianas y grandes. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Las presentes modificaciones comenzarán a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 22 días de octubre de 2020 

 

Patricia Jimena Ortiz Couturier 

Alcaldesa de la Magdalena Contreras 

 

(Firma) 

 

______________________________________ 

 

 

 

PATRICIA JIMENA ORTIZ COUTURIER, ALCALDESA DE LA MAGDALENA CONTRERAS, con fundamento 

en los artículos 52 numerales 1 y 4; y 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones VIII y XIII, numeral 12 fracción VIII, 

apartado B numerales 1, 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXVII; así como del Trigésimo Transitorio de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; artículos 4, 6 fracción X, 11 fracción II párrafo 2 y Noveno transitorio de la Ley Orgánica 

del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; artículos 1, 3, 4, 6, 9, 20 fracciones II y XIII, 

29 fracción VIII, 30 y 35 fracción IV de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 3 fracción I, 4 

fracción XIII, 7 y 39 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; artículos 123, 124, 128 y 129 de la Ley de 

Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículos 1, 

21 y 22 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como en 

el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos para la Elaboración de Acciones Sociales 2020, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 12 de diciembre de 2019;  he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

Aviso por el cual se dan a conocer las Modificaciones a los Lineamientos de Operación de la Acción Social 

denominada “Muraleando el Barrio” para el Ejercicio Fiscal 2020 a cargo de la Dirección General de Bienestar 

Social de la Alcaldía la Magdalena Contreras; publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 31 de 

agosto de 2020. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. 

Se modifican los numerales del 5 al 8 para quedar de la siguiente manera 

 

5. Definición de poblaciones objetivo, beneficiarias y/o usuarias. 

5.1. La población objetivo de la Acción Social se estima en 79,506 habitantes de la Demarcación La Magdalena Contreras 

con énfasis en las colonias de Muy bajo y Bajo Índice de Desarrollo Social. 

 

5.2. La focalización para la incorporación a la Acción Social se atenderá mediante la priorización de población en situación 

de pobreza y en segundo lugar al preponderar a la población habitante de las colonias de Muy bajo y Bajo Índice de 

Desarrollo Social. 

 

5.3. La población de beneficiarios facilitadores será de 100 personas que realizarán obras gráficas en la Demarcación 

Territorial de La Magdalena Contreras, así como un estimado de 79,506 beneficiarios usuarios por los resultados de las 

actividades. 

 

6. Objetivos generales y específicos. 

6.1. Objetivo general. 
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Contribuir al ejercicio efectivo del Derecho al Espacio público en la población con mayores carencias, así como la 

integración social de la población de la Demarcación en actividades comunitarias culturales y artísticas. 

 

6.2. Objetivos específicos. 

Promover la creación de obras plásticas en diversos espacios públicos y privados con consentimiento de propietarios, 

poseedores y/o administradores, al interior de la Demarcación mediante apoyos a facilitadores creadores de obras. 

 

Las actividades en específico se detallarán al finalizar la aceptación de los participantes, así como la consecución de las 

anuencias para la intervención de los espacios prospectados. 

 

La obras serán develadas y dadas a conocer por medios remotos y digitales para evitar riesgos de salud. 

 

7. Metas. 

Otorgar 100 apoyos individuales a facilitadores de servicios, los cuales se otorgarán de la manera que a continuación se 

detalla. 

 

• 1 Coordinador General. (Dirección artística y coordinación de actividades administrativas, operativas y de logística)  

• 10 Responsables muralistas (Colaboración artística, Apoyo al Coordinador General y conducción de equipos de trabajo) 

• 89 Apoyos para creadores de obras plásticas (Elaboración de las obras). 

• Material e insumos para la creación de las obras plásticas (pintura, brochas, pinceles y material de apoyo relacionado) 

 

Se considera una meta estimada de 100 obras gráficas (murales) de por lo menos 12 metros cuadrados cada una, terminadas 

al finalizar el periodo de la Acción Social 

 

8. Presupuesto. 

Apoyo Beneficiarios Frecuencia 
Monto de ministración 

individual  
Total Acción Social 

Transferencia 

monetaria 
1 Única $28,000.00 $28,000.00 

Transferencia 

monetaria 
10 Única $18,000.00 $180,000.00 

Transferencia 

monetaria 
89 Única $7,500.00 $667,500.00 

Materiales e 

insumos. 
   $124,500.00 

    
$1,000,000.00 (UN MILLÓN DE 

PESOS 00/100 M.N.) 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. - Las presentes Modificaciones comenzarán a surtir sus efectos jurídicos a partir de su publicación en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a los 22 días de octubre de 2020 

 

Patricia Jimena Ortiz Couturier 

Alcaldesa de la Magdalena Contreras 

 

(Firma) 

 

______________________________________ 


